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4.1.1 PLANIFICACIÒN DE LA INVESTIGACIÓN

* PlanIficacicòn de la Investigaciòn
* Lìneas de la Investigaiòn

4.1.2 GESTIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN

* Gestión recursos internos (PAPP)
* Gestión Recursos Plan Anual de Inversiones (PAI)
* Gestión recursos externos por medio de convenios

4.2.1 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
* Proyectos de investigación
* Grupos de investigación Semilleros de investigacion

4.2.2 ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÒN

* Informe de becas, ayudas económicas pata estudios de doctorado
* Actividades de divulgaciòn Investigativa desarrollada en la UNACH
* Plataformas Tecnológicas para  Gestión de I+D+I
* Difusión de Investigación 

4.2.3 SEGUIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

* Seguimientos a actividades de investigación
* Seguimiento a grupos de investigación
* Seguimientos a proyectos de investigación
* Seguimiento a becarios PHD
* Seguimiento a PHD
* Capacitación investigación
* Seguimiento y registro de bienes de investigación
* Cambio de custodio de bienes de investigación
* Registro de información en sistemas externos
* Asignación de horas de investigación
* Certificación de investigación
* Actualización de normativas de investigación
* Gestión de la dirección de investigación
* Movilización del personal de investigación

4.3.1 EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

* Evaluación de la investigación

4.3.2 RETROALIMENTACIÓN PARA MEJORA

* Retroalimentaciòn
* Plan de mejoras de la ivestigación

4.4.1 TRANSFERENCIA TECNOLÒGICA
*Tranferencia Tecnològica

4.4.2 EMPRENDIMIENTO DE BASE TECNOLÒGICA

* Emprendimiento de Base Tecnològica

4.5.1 PRODUCCIÒN CIENTÌFICA

* Libros y/o capìtulos de libros publicados
*  Revistas de investigaciòn generadas en la UNACH
* Registros publicaciones cientìficas 
* Salidas a ponencias

4.5.2 PROPIEDAD INTELECTUAL
*Incentivo a la propiedad intelectual
* Registros de derecho de autor

4. GESTION DE 
INVESTIGACIÓN 

4.1 ORGANIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN

1. Plan Estratégico de Investigación aprobado
2. Líneas y sub líneas de investigación aprobadas
3. Reglamento de Investigación aprobado

• Constitución de la Republica, 
• Ley Orgánica de Educación Superior,
• Modelo de Evaluación CACES
• Mandato constitucional 14
• Reglamento de régimen académico de la UNACH, Reglamento de investigación.
• Código orgánico de la economía social de los conocimientos, creatividad e Innovación

4.2 DESARROLLO Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN

1. Grupos de Investigación aprobados
2. Proyectos de Investigación aprobados
3. Semilleros de investigación aprobados
4. Informes de cierre de proyectos aprobados
5. Convocatorias a presentación de proyectos de investigación aprobadas
6. Libros y capítulos de libro aprobados
7. Libros y capítulos de libro publicados físicos y/o digitales
8. Generación de códigos Qr
9. Revistas de investigación institucionales aprobadas
10. Revistas de investigación institucionales publicadas
11. Código de publicación asignado
12. Informe técnico para el otorgamiento de becas, licencias, comisiones con 
o sin
remuneraciones, años sabáticos.
13. Informe de cumplimiento académico de becas, licencias, comisiones, 
años sabáticos.
14. Publicaciones de slides informativos en medios digitales.
15. Informe de sistemas informáticos de investigación
16. Informes de capacitación en temas de investigación
17. Ranking de docentes investigadores de la UNACH
18. Códigos de barra ISBN
19. Códigos ISSN
20. Informe de correspondencia y pertinencia de publicaciones
21. Informes de eventos
22. Informes  de cumplimiento de actividades de investigación por parte de 
coordinadores de CID’s.
23. Informe consolidado de actividades de investigación
24. Informes de avance técnico de proyectos de investigación
25. Informes de cumplimiento de grupos de investigación
26. Informe de Producción intelectual de docentes
27. Reportes de producción intelectual mediante herramientas informáticas
28. Propuesta de asignación de horas de investigación para el personal 
académico
29. Certificados de: Publicaciones registradas, participación en proyectos y 
grupos de investigación, cumplimiento de protocolos para la publicación de 
libros, evaluaciones internas y externas,  participación en eventos científicos, 
correspondencias de investigaciones con líneas y sub líneas de investigación, 
prácticas pre profesionales;
30. Convocatorias para proyectos, becas, licencias, comisiones, años 
sabáticos, retos, workshop, emprendimientos.
31. Informes para avales científicos.
32. Especificaciones técnicas y TDRs para la adquisición de requerimientos 
de investigación. 

*Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador; *Art. 13 literal d), Art. 146
*Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior;
*Art. 8 Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior;
*1.3 Criterio Investigación de la adaptación del Modelo de *Recategorización 2015 CACES; 
*Cap. VI,VII, VIII Reglamento del sistema de ciencia, innovación, tecnología y saberes
*Art. 85 Y 181 Código orgánico de la economía social de los conocimientos, creatividad e 
Innovación 

4.3 FORTALECIMIENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN

1. Informes de evaluación de cumplimiento de planificación de investigación
2. Plan de mejoras de investigación aprobado

Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 13 literal d), Art. 146
Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior;
Art. 8 Núm. 1 y 2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior;
1.3 Criterio Investigación de la adaptación del Modelo de Recategorización 2015 CEAACES; 
Reglamento de Investigación
Art. 85 Y 181 Código orgánico de la economía social de los conocimientos, creatividad e 
Innovación 

BASE LEGAL

PROCESOS AGREGADORES 
DE VALOR

Vicerrector de 
Investigaciòn Vinculaciòn 

y Posgrado
Director  de investigación

TIPO DE PROCESO MACROPROCESO PROCESO SUB PROCESO /PROCEDIMIENTO PRODUCTOS/SERVICIOS

4.4 INNOVACIÒN SOCIAL
1. Emprendimientos con base tecnológica
2. Convocatoria de emprendimientos
3. Retos de emprendimientos en función de las demandas

Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 13 literal d), Art. 146
Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior;
Art. 8 Núm. 1 y 2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior;
1.3 Criterio Investigación de la adaptación del Modelo de Recategorización 2015 CEAACES; 
Reglamento de Investigación
Estatuto Universitario

4.5 GESTIÒN DEL 
CONOCIMIENTO Y PROPIEDAD 

INTELECTUAL

1. Patentes, derechos de autor
2. Licenciamientos
3. Transferencia de derechos de propiedad intelectual

Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 13 literal d), Art. 146
Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior;
Art. 8 Núm. 1 y 2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior;
1.3 Criterio Investigación de la adaptación del Modelo de Recategorización 2015 CEAACES; 
Reglamento de Investigación
Código orgánico de la economía social de los conocimientos, creatividad e Innovación 

Página 1


